
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
CIUDAD DE LAS VARILLAS

______________________________________________________________
ORDENANZA Nº: 125
AÑO: 2008

El Honorable Concejo Deliberante

De la Ciudad de Las Varillas

Sanciona con Fuerza de

Ordenanza:

Artículo 1º: Modifícase el artículo 3º de la Ordenanza 79/02, que quedará redactado
de la siguiente manera:

  “Artículo 3º: La “BECA MUNICIPAL CBU” comprenderá la provisión del
uniforme diario y un kit de útiles escolares”.-

Artículo 2º: Modifícase el artículo 4º de la Ordenanza Nº 79/02, que quedará
redactado de la siguiente manera:

  “Artículo 4º: Los beneficiarios serán un (1) alumno por cada sección
correspondiente a las escuelas urbanas, un (1) alumno por escuela primaria rural y un
(1) alumno por escuela primaria adulto”.-

Artículo 3º: Comuníquese, Publíquese, dése al registro Municipal y Archívese.

FECHA DE SANCIÓN: 19/11/08

PROMULGADA POR DECRETO Nº              DE FECHA:        /            / 2008.-


